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DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
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CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS*

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ba r r io -At u s o . 
Continúa lá sesioti del dia f i de enefo.

Se suspendió esta discusión para dat cuenta de una matlifestácibri 
del gobierno, reducida á decir que S. Mi habla ténido á bien negar 
su sanción ai proyecto de ley presentado por las córtes anterioríá 
sobre Validee de los testamentos de la población de Vilianueva de 
Geitrú en Cataluña. .

Enseguida ocupó el Sr. secretario del despacho de Gracia y Jui? 
ticia la tribuna y leyó un proyecto de ley sobre el mismo asunto, y 
otro para la brevedad de los fallos en las causas criminales*

Se mandaron imprimir en el Diario de las sesiones estos dos pro
yectos , y que pasasen á uná comisión especial nombrada para su 
examen.

Continuando la discusión suspendida, dijd ‘
El Sr. GALLARDO; Tomo la palabra para irtipugnát*dtis pun

tos que ha indicado el Sr* Sancho^ con tanta mas razonéoaanto^ue 
cualesquiera doctrinas que presenta S. S. reciben mucha autoridad 
en sus labios por lo versado que está en la práctica de todo lo'que 
hace relación á la formación del congreso. Si S. dice en el primero 
que bases y reglamento son una misma cosa> y en el segundo c;reé 
ociosas las juntas preparatorias* v. 1 ■ - ■ “

Para combatir el primer punto no es necesario esforzarse mu
cho; las bases no son mas que materiales para elevar el édincio; este 
se puede elevar bien Ó mal, darle buena Ó mala forma; puede Hh- 
ber la simetría que exigen los arquitectos, y por consigürerite ¿dn 
cosas muy distintas lo que se llaman bases y la combinación de ellaá. 
Me parece que para la demostración de eíta verdad no se necesita 
de mas aparatos y razones, porque la lleva consigo; ' '■ . : /

El segundo punto es de ihucba trascendencia, y las ¡razones que 
ha emitido mi compañero el Sr. Lujan me parecen de tanta eviden
cia, que creo escusado el entrar en pormenores. Solo me detendré 
eo mirar lá cuestión bajo el punto especial en que la han mirado 
con sabio acuerdo los hombres á quienes debemos la libertad y el ser 
de hombres los que aqui estamos: aquella Ifey estableció todós los por
menores hasta formarse el cuerpo representativo de lá nación; en 
las juntas preparatorias se trátá de dar la'tíltima'forma á' fá/éréá’- 
cion política de los fepresentantcs de lá nácitid, los cualeí'fétrbeh 
el primer soplo de vida en la junta electoral y ¡y va por grados pen- 
feccionándose hasta que llega al último que. da él ser de la existen*- 
cia legal al que ha de ser diputado: la preparación,-pues, para «6- 
cibir el completo de vida el que, ha de ser diputado par¡a el, ejej-qh- 
cio de sus funciones se recibe,en las juntas preparatorias. j.; i!

De otro podo, y siguiendo las contrarias doctrinas, el .cdngféSb 
representaría un mónstruo disforme medio hecho, y el otro medió 
por hacer. ¡Espectáculo lastimoso que ha presentado, y hasta ahora 
en parte está preserttahdo el cóngrésó actual! Lo que prueba éSta 
verdad es que si en la¿ júh'taá preparatorias áe bübiefa hechtí'íoqu’# 
le debía, no nos viéramos ert eSte caso doloroso; 1 - ai“ - ‘

En estas juntas es donde la nUcioin eníité so fe opiniones -ácérca 
de los elegidos, y nada tiene que Ver la Real Persona conefetobpor 
consiguiente creo que son absolutamente necesarias.- ;: j soí

Los Sres, Sancho y Gallardo rectifican,hechos. . ¡n ofeLt
Se declaró el .punto suficientemente discutido, y haber logar á 

votar, sobre la totalidad del proyecto. .
Se procede á la discusión por artículos; y ehsu eoinsecaencí^ ¿e 

lee el 1 que dice:
Arf. i° Los diputados qfle se hallen eri Madrid adtes de lá Se* 

lion regia, remitirán á la secretaria del congreso flota de SuS nom
bres con espresion de las provincias que lós han elegido.

El Sr. duque de GOR: He pédMo la palabfa en contra, porque 
se dice que los diputados que esten en Madrid pasen nota á la secre
taría del congreso. Como los secretarios ño existen entonces, y por 
consiguiente tampoco la secretaría? y como quien ha convocado lafe 
córtes es la corona , me parece que deberá decirse que en lugar de 
pasar la nota á la secretaría del congreso, se pase á la secretaría del 
despacho de la Gobernación de la Península. Esto es lo único que 
tenia que advertir.

El Sr. CARRAMOLINO (individuo de la cotnieion): La comi

sión bá creído qu? para un caso estrajudicial, como en efecto es este 
mo  debía ocuparse la atención del gobierno, y que debe hacerlo en 
asuntos de mas importancia y trascendencia. No se dice á lossecre- 
laritoe del congreso, sino á la secretaría: me parece pues que no de 
bemos ocuparnos mas en e^te asuntó. . ■ *

El fir. ARRAZOLA: Renuncio á la palabra, pues mi objeto 
no.ha sido otro que advertir lo que él Sr; duque de Gor. .
.ty El Sr; FONTAN: Es necesario que el artículo en cuestión se 
modifique; que,no se diga la Secretaría dél congreso.
. . Cuando bo hay congreso mal puede haber secretaría del mismo: 
Cuando no hay secretarios tampoco:, habrá una persona encargada 
del depósito dé los papeles; habrá un. archivo; pero n.o secretaría; 
Sostener esto equivale á resucitar la idea que yo quiero destruir de 
raíz de que en lascórtes haya una secretaría igual á la de Gracia y 
Justicia, con un oficial primero que tenga 40? rs.de sueldo; uiio se
gundo con 30®, y'otro tercero con 14, al paso que un profesor de 
ciencias tiene siete ú ocho mil reales. Asi va todo en España. ¿Qué 
conocímignips necesita on oficial de esta secretaría para redactar mal 
4b espediente.? ninguno; y,cotí todo grandes sueldos, grandes con- 
Siderjicion.e^.que aniquilen á los pueblos;
1 ;• No se diga secretaría, no, señores; dígase que los diputados pa¿ 
Sen el qyyo al gobierno. .
-n'ElSr. CAMALENO: No esperaba ciertamente la cofnision una 
impugnación de esa clase; pues ha creido que las oficinas de la se- 
5rg$Aría del congreso han.de subsistir siempre, porque su permanen
cia es de absoluta necesidad. Partieudó de esta idea, creyó que no 

punto mas á propósito para dirigir las notas de los diputados 
presu.n.tps; . . . . .
en -No por esto ha querido que los empleados de la secretaría hayan 
de. 1,1er los grande^ sueldos de que habla el Sr. Fontan; no quiso 
que tuvieran 408 rs., ni que los dejaran de tener. Cuando llegue el 
cafeo de di#cutirse la ley de presupuestos verá S. S. como los indivi- 
.duos de ia cuipisiort tienen tanto celo qpmo él mismo. Por consi- 
gqieote; puesto queja s^retaría del Congreso es permanente, no se 
_de.be! focar|fen eso ai proyecto; . ‘

' .(En. cuanto á lo qye há dicho el Sr. Fontan sobre si son ó no ne-
eesarius,grandes cooo-cinrieutos para servir ia secretaría d.e las cúr- 
.te^fc-Ja; comisión no ha querido entraren comparaciones, que son 
siempre ^.i-iosas. Por lo. tanto espera se apruebe e¡ artículo, pues es 
JpÚHl qtyr se n tuitag las, notasá una secretaría del despacho.cuápdo 
estR.ha dt jeper que mandarlas después á la del congreso. „Y .

. ElSr. jÑIGO: M-e parece que eL.objeto.,d£ la comisión al re- 
tdaciar.ei, articulo en.,c.uestron no seria,otro que el qi^e la secretaría 
del .cougresóse quedaré con la bota para a visar, áJos Sré<. diputa
dos: por consecuencia, ten mi concepto, ny. está tan bien espepíficad.o 
este acto como debiera, pues faltan algunas circunstaücias, y estaba 
mejor en estos términos;

«Remitirán á la secretaria del congreso nota de sus nombres 
.calley ca^a en que v.iy¡en,, con espresion de-la provincia por laque 
han sido nombrados.’A.. ,

. , Papa esto-^olo he pedido la palabra. '
" . El Sr. CAMALENO: Se pregunta para qué.se han Je fpjmar 
Jas lisias, y es solo para saber .los señores diputados que se han de 
reunir., , , .: . . ‘ . . , , ' '

Ti No ba.biendo ningun^eñor diputado que tuviese pedida la pala
bra en cdntrr, sé preguntó si Se aprobaba el artículo éncuestipn, / 
lo fue ^n e.fe^to. . . , ; . . ■' - x .

■" Sg. leyó el siguiente: Art; a° Los diputados asistirán la víspera 
dé lajSeátOH regia á las doce del dia al edificio del congreso para sor
tear á puerta cerrada la comisión que debe acompañar il rey ó á ¡a 
regencia á su entrada y salida en el edificio señalado para la aper- 
.tura de Jas córtes. .

El Sr. HUELVESt .La comisión propone con,este aitículouua 
dperaqon que parece sumamente sencilla; pero en mi cóncepto ofre
ce muchqs inconyenientes. [)ice que silos diputados se presentaran á 
hacer el sorteo;” ¿y cómo Se dirige este sorteo? ¿Quién preside, esta 
operación? ¿Quién la dirige? Pyrque en mi concepto en toda reunipfi 
que tengan los diputados necesitan qdien lós presida. Dícese después 
que ja primera sesión del congreso se celebrará después de la sesión 
regia, y que se celebrará en.la sesión ó junta anterior á estaelsor- 

,teo de la comisión que ha de recibir á S. M. ¿Y dónde está el cere
monial para la celebración.de este acto? Yo qp lo veo en todor,fl 
proyecto; ni .veo de cuántas personas ha da constar lá referida .comí-
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síon. Yo quisiéra que se especificase todo esto, y que se me dijese 
quién ha de presidir-el sorteo. ,

El Sr. OLOZAGA: Dos dificultades propone el señor preopi
nante: primera quien presidirá la primera reunión: segunda, que no 
se presenta el ceremonial para la celebración de la sesión regia. Se
ñores, la primera junta de los diputados «o es unasesión, es una reu
nión de cortesanía; porque habiendo partido del principio de que no 
ha de haber juntas preparatorias, e8 claro que esa reunión anterior 
á la sesión regia no es tal sino una junta amistosa délos diputados, 
simplemente para un acto de respeto. Asi que, no habiendo ningu
na cosa formal digna de presidirse, ningún acto de córte», no Be ha 
creído conveniente designar el presidente. Lo tienen, si, en los pire- , 
blos cuando hay algún sorteo, pero es para conservar el Órden y no 
para otra cosa. Si los señores diputadas que entonces se reunan lo 
creen convenieute, pueden hacerlo» esta es una de aquellas cosas qué 
debe dejarse á su buena fe. .

No debería dejarse en aquellos actos en que puedehaberun ínte
res de partido; pero en una cosa como esta no puede haber ningu*» 
no. Tratándose de una reunión de caballetos es claro que úo deben 
tomarse precauciones que puedan ser ofensivas á Su honor.

Sin embargo, aun cuando se crea conveniente por cualquier mo
tivo que en una reunión cortesana y amistosa haya presidente, el 
artícúlo en cuestión no lo impide: porque cualquiera que Indique a 
una persona se sabe que tiene el asentimiento de todos Vos demas; 
Esto señóres ha sucedido en muchas juntas preparatorias dé las úl
timas córtes de España. En tiempo del estatuto sé prevenía por éste 
que el gefe político de Madrid presidiese la primera junta: mas este 
no creyendo que un cuerpo tan respetable debiera ser presidido pot 
una persona de mucha menor categoría no se presentó: ese fue el que 
ahora tiene la honra de hablar en este sitio; y sin embargo el esta
mento de procuradores nombró su presidente sin haber habido el 
menor desorden. '

Se ha dicho que no se marca en el artículo el número de los in
dividuos que han de componer la comisión.

El gobierno ha ofrecido presentar á la deliberación del congre* 
so un proyecto de ley que regle la manera con que se ha de enten
der este con aquel, é indudablemente en él se comprenderá también 
esta parte. Me parece que con estas observaciones conocerá el señor 
Huelves que no hay falta alguna en el artículo en cuestión.

El Sr. FONTAN: Yo hallo este artículo defectuoso:-en el an
terior se manda que los diputados pasen nota á la secretaría de sü 
llegada, y en este se dice que se reunirán para sortear ó nombrar la 
comisión que ha de acompañar al rey.

En él no se marca que haya presidente ni el número de diputa* 
dos que han de componer la comisión que se ha de sortear, diciendo 
que siendo una reunión de caballeros debe dejarse á su arbitrio y no 
se debe desconfiar. En materia de reglamento no se debe dejar dada 
á la prudencia; todo se debe formalizar.

No es una reunión amistosa, no; es una reunión que nombra na
da menos que una comisión que ha de acompañar á la real persona. 
Dícese que no tiene solemnidad, pero por mas que se quiera decir que 
no la tiene ¿qué inconveniente hay en que la tenga? Todos los ac
tos del congreso de diputados deben ser públicos también, señores, 
cuando no haya un gran inconveniente. Parece que hay una tena
cidad en que solo sirva lo nuevo, nada de lo pasado, nada de la cons
titución de 181a, nada del estatuto, todo según la suprema inteli
gencia: estamos en la era de la inteligencia. Yo deseo que todo se 
aproveche, porque mas vale lo malo conocido que lo bueno por co
nocer. ¿Qué hay de malo en lo que se ha seguido hasta aquí, y qué 
de mejor en lo que se propone ahora? Hay ciérta tendencia ó manía 
á esta suprema inteligencia: yo soy enemigo de ella porque conozco 
que no la hay mas que en uno. Por consiguiente que no Venga esa á 
arreglar las córtes.

Las primeras reuniones de estas, los primeros pasos qué den, de
ben ser muy solemnes, á la par que públicos, para que el pueblo vea 
los hechos de sus representantes desde el primero hasta el último. 
¿Qué males se siguen de esto? ¿No se ha hecho hasta el dia asi?

Asi que yo creo que en el reglamento debe espresarse como ha de 
hacerse el sorteo, de qué personas se ha de componer la comisión, 
quién ha de presidir el acto y darlo después por concluido. Lláme
sele primera reunión de diputados, porque diputados son desde que 
han sido nombrados por sus provincias; y no nos desdeñemos de mar
char como lo hicieron los antiguos españoles.

El Sr. CAMALEÑO: La comisión, asi en el artículo iaqne ya 
se ha aprobado como en este, ha partido de las bases que casi poí 
unanimidad fueron aprobadas porel congreso anteriormente, asi que 
no cree merecer tal impugnación como la que ha hecho-erSr. p'reó- 
pinaote.

Por lo demas no sé cómo pueda odiar su señoría á la inteligen
cia para declararla esa especie de guerra. La inteligencia nos distin
gue del resto de los seres, y yo no hablaré jamás mal de-ella.

El Sr. Fontan ha confundido el artículo Io que ya está aproba
do con el que está en discusión, queriendo volver á la de aquel. La 
comisión ha querido que desaparezcan las juntas preparatorias, y por 
lo tanto que sea la primer reunión del congreso la sesión régia: y asi 
'no ha querido dar publicidad á un acto insignificante ó de poco va- 
’lor como es el que se propone en el articulo en cuestión.

El orador se ocuipa en probar este aserto, y concluye pidiendo 
la aprobación de lo que propone la comisión. ' 1

El Sr. MOURE pidió que se leyeran las bases aprobadas parla

la formación dd reglamento.
El Sr. Montan rectificó un hecho.

.»t.»

Se leyeron las ocho bases para la formación dd reglamento, apeo- 
badas por el qo^grqso. . conclui.rá).
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Artículo de oficio.
MINTÍTERIO DE LÁ GUERRA.

• ; CIRCULAR. , ’ [

ísiemó. Sr.: Para llevar á cabo la importante idea de dismi- 
"nuir en la fuerza armada la diferencia que hay de la total á la 
indispensable,- -evitando asi innmerables. abusos, multiplicar los 
medios de obtener Ventajas en las operaciones, y reducir al mí
nimo posible el número de hombres necesario para el reemplazo, 
se han dictado por este ministerio las medidas convenientes pa
ra una revista estraordiharia que estendiéndose á todos los pue
blos y por medio de un prolijo exámen llenase estos objetos; pe
ro convencida S. M. la Reina gobernadora dé la importancia de 
asegurar por todos los medios posibles el resultado de dicha re
vista estraordinaria, después de haber oido á la junta de inspec- 
lores se ha dignado resolver: . .

i? . Que jos capitales generales, intendente general del ejérci
to,. é inspectores de sanidad del mismo, en la parte que á cada 
Uñó le corresponde,:dicten con urgencia cuantas medidas crean 
Oportunas para establecer depósitos de convalecientes en sus res
pectivos distritos, Vigilando escrupulosamente la pronta incorpo
ración en Süs filas, de los individuos que no deban permanecer 
en ellós.

2? ‘ Sin perjuicio de la revista estraordinaria ya referida, de 
resultas de la cual no ha de quedar individuo alguno en los hos
pitales indebidamente, los capitanes generales harán que se pase 
otra mensual por losoficiales de P. M.t dando cuenta á este mi
nisterio del resultado con las observaciones que estimen oportunas. 
. 3?w::;Los capitanes generales, bajo su responsabilidad, no per- 
mitiran qué en el distrito de su mando permanezca individuo al- 
gtinó acarado de Süs filas, bajo pretesto de cansado, fugado del 
'fenéniígb Ó Cualquiera otro. ■

4? Para evitar todo entorpecimiento y escusa, y que se ve
rifiqúe la pronta incorporación en sus cuerpos de todos los indi- 
vidüos de cualquiera clase que sean ó partidas de tropa que se 
hallen fuera de ellos, los capitanes generales dispondrán que con 
preferencia á otras atenciones se les faciliten los ausilios de mar
cha, vestuario y calzado que les sean indispensables, contribu
yendo por su parte eficazmente la. administración militar en la 
parte que de toca al cumplimiento de esta disposición que tanto 
interesa al servicio. ' •

5?" Que se observen y cumplan Con la mas enérgica sevefi- 
dád lás repetidas r'ealeS‘.órdenes sobre asistentes, á fin de queso 
número no esceda del prefijado en ellas, siendo responsables de su 
ejecución los gefes de los cuerpos, los comisarios de guerra que 
qdmitan. en revista estas plazas, y las autoridades militares de los 
pueblos en que se hallen indebidamente. Los inspectores y di
rectores-de las armas y los capitanes generales pondrán.especial 
■esmero por su parte en la realización de esta medida; entendiéu- 
doSe lo mismo respecto á ordenanzas é individuos militares de 
-cualquiera clase que sean detenidos por las autoridades en los 
puntos dónde no bperán sus cuerpos.

r 6?:l  Para evitar toda dilación en las marchas de tinos puntos 
á Otros de los oficiales é individuos ó partidas de tropa, los capi
tanes generales dispondrán que por las planas mayores se vigile 
. escrupulosamente,eí cumplimiento de las reales órdenes espedidas 
á este fim fijando Iq s itinerarios, con lo demas que en ellas se pre

i 
nos i 
á nu 
plicz 
pare 
sisti 
tami 
tas, 
sedu

el oE 
bloq 
beci 
las e

1N 
mili 
sega 
de 1« 
de a 
fuer 
bre 
Mor 
Sr. .

Sé c 
lleg 
qiie 
reui 
cons 
á ni 
hecl 
que 
de 1. 
exis 
cad; 
tes 1 
fave 
me 
mee 
rifle 
espa 
inte 
que

? 
Sr. 
me 
cho 
moviene, y haciendo que los comandantes de los puntos de tránsi- 

to.d-en periodicaménte parte al gefe de plana mayor del paso de té^ 
los espresados individuos, á quienes no permitirán detenerse sin 
justo motivo, del que darán conocimiento. • •
’• Qué’ se lleven á cumplido efecto, bajo la mas estrecha res
ponsabilidad de quien corresponda, las reales órdenes vigentei 
qÚé"Üénen por objeto la disminución de los oficiales comisión?- 
dos, qup cop diversos títulos se separan de sus cuerpos; ieptendieb- 
dose esta medica igualmente con los que se destinan á las plana¡ 
mayores y ayudantes.,de campo de los .generales, todo? los quf 
$e reducirán desde luego al número determinado por dichas rea
les órdenes. . i : -

¡8? Que en lo sucesivo no se concedan licencias temporaleé 
por otro motivo que.^el de heridas ó enfermedades, y por el tiem
po^puramente nécésáfio para su curación, á cuyo fin no bastar 
;la certificación de facultativo, sino que la autoridad que haya d< 
concederlas tomará todos los informes que estime necesarios) 
practicará las diligencias oportunas para asegurarse de la necesi
dad de tales licencias y poder descargar su responsabilidad.
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g? Los oficiales qne pidan su retiro durante la actual guerra 
sin justificar plenamente y á satisfacción de sus superiores la ab
soluta imposibilidad de continuar en el servicio por consecuen- 
oia de heridas d de enfermedad, se les espedirá su licencia abso
luta, sea cualquiera .el tiempo que lleven de servicio; y los que 
nó hayan cumplido ocho anos en el mismo quedarán sujetos al 
reemplazo del ejército. Los qpe acrediten su inutilidad serán da
dos de baja en la próxima revista, y se proveerán inmediatamen
te sus vacantes. De real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid de enero de 1838.=De Espinosa.—Sr..t
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Madrid 9 de eneró. ■ ' : '
A continuación insertamos úna carta de Morella, en la qué 

nos remiten tres documentos, que no podrán ménos de interesar 
á nuestros lectores por la firmeza con que en dos de ellos áe es- 
plica el Sr. Portillo, digiih gobernador de aquella plaza. Justo nos 
parece tributar este elogio á quien tan justaméhte ha sabida re
sistir, no solo los repetidos ataques de la§ armas facciosas,! sino 
también las pérfidas insinuaciones con que diversos gefes carlis
tas, y aun el mismo Don Carlos, han pretendido varias veces 
seducirle. ' ' • ■ ' - -

Morella 14 de diciembre.':±Iiiserto á ustedes á continuación 
el oficio que pasó el gobernador de esta piada al cabecilla que fe 
bloquea, asi cómo también Já invitación que le hizo anóche el ca
becilla Cabrera, y su contestación, para que se sirvan publicar
las en su apreciable periódico, y todo es como signe: :

Núm. i? Remito á usted por priMé/a Vez esas cuantas fa
milias para que las maiitenga, y le iré hácieudb nuevas r^niésas 
según me acomode, quedándome siempre cón todos los pariehtés 
de los individuos qüe.sd hallan á sus óidenés^ para que me Sfrván 
de alimento cuando no tenga, otra cosa que comer, porqué "este 
fuerte no será nunca dét facciósó'Cárlos ínterin exista piedra so
bre piedra, y tengan vida los léales defénáorbs que la guarneced. 
Morella 10 de diciembre de 1'837.—Bruñó Portillo y Velásco.±: 
Sn comandante de la fuerza1 enemiga qué rodea esta plaza;

Núm. 20 Carta de Cabrera.=Sr. gobernador: liiuy s'wrfcr mio: 
Sé que poseído usted de principios de hohor y delicadeza habrá 
llegado á conocer que los partidarios dé ün gobierno corrompido 
que sé titula liberal, no són capaces de apreciar al hohibífe que 
reune circunstancias para Ser U11 buén esphñbl útil á su patriayde 
consiguiente^ despreciando las pobres invectivas con qn'e fritan 
á nuestras’tropas en sus papéiés; públicos (qué'Ja Verdad 'debifes 
hechos á cada momento déíiinenten), sé’.ballápá usted cdit^edíMo 
que en nuestras filas y eú iiÜéstrb sistéhiá, que no es otró qhe el 
de las leyes hijas de los siglos que haciaii fe felicidad ífé Es'pánb, 
existe la subordinación y éT aprecio dé las préndas y vi'rtudés de 
cada uno: bajo este 'cbnCtjptó y en el de que- tengo-lascúhipeteh- 
tes facultades para remunerar cualquier servicio que se haga en 
favor de los legítimos.derechos del mejor de los Reyes, espero 
me dirá usted si se liáila dispuesto á prestár el* de prdpóriionar 
medio de que ese fuerte sea ocupado por las tropas reales, que've- 
rificándose puede usted contar con el aprecio de los verdaderos 
españoles y con el empleo ininediató al qué ahora obtiene, y ép -el 
ínterin qüédá de V. S. S: 8. (y agradécidó p'ór el comportanífetlto 
que ha tenido con ird so brido) Q. B. 8. M.—RamonGabfera .A

Núm. 3? Morella 13 dé diciembre á las diez de la noche.— 
Sr. D. Ramón CaWerd.—Muy señot mío: Si usted sabe que yo 
me hallo poseído de principios de honor y delicadeza, estraño mu
cho que jamás haya podido pensar qúe yo fuese traidor al legíti
mo gobierno constitucional, á que por convencimiento y adhesión 
tengo él alto honor de pertenecer: aunque rió tuviese Otíq carác
ter que el de simple soldado ciudadano, nunca será este fuerte, ín
terin yo Jó mande,y lo defienda la guarnición valiente- qué ^ten
go á niis 'órdenes, del príncipe rebelde á quien usted ^sirv^Vbajo 
este coh'cépto reitero á usted lo que dije él dia 10 á SU'subalterno 
que manda las fuerzas que tengo á mi vista; asi comó qúe eitesta 
tarde se han comido los ranchos que tenia una gran'guardía en 
laMesía del Roche, qúe he mandado incendiará un destacifdi en
te de mis valientes, que han cumplido el objeto que me propuse. 
Si usted reconoce por sobrino suyo la ériatura inocente que sa
qué de la miseria, podía muy bien haberle dado la educacioii que 
hoy récibe, sin otro objeto que proponerme pueda ser útil’á la 
causa de la libertar!, conociendo que están las virtudes en el'par- 
tido á que pertenezco, y no en el que se hallan sus padres y pa
tentes. No ambicióno bordados ni empleo alguno, y sí solo-dar 
días de gloria á mi patria, que usted me puede proporcionar tra
yendo á estrellar contra estas murallas toda la tropa que tiene á 

aus, órdenes, y, eq ellas ó sus minas, si lograse destruirlas, lo es
pero con frente serena al lado ^q.ml.s, hay onceas, por cuyas pun
tas y hollaudo los cadáveres de l^s que la guarnecen, podrá usted 
penetrar en el recinto que manda su servidor Q. B. S. M.=Bruhó 
Portillo y Velasco.

-------  o-------- " 1 "
. . ALOCUCION DEL PAPA.
El sumo pontífice Gregorio XVI, celebró consisfofib secreto 

el dia 4 de diciembre último, y en el, con motivo del suceso 
del arzobispo de Colonia, dirigió a los cardenales la alucucion si
guiente: ■ '

^Venerables hermanos: Mientras que colocado en mía posi
ción doríde no basta llorar el mal, estamos oprimidos de amar
gura en razón del triste^ estado de'/la iglesia católica y nos dedi
camos á curar las heridas de Israel, según el poder que de Dios 
hemos tecibidóú nos ha sófireve tildo una nuefe causa de dolor, 
tanto mas penosa, cuanlo^menos la esperábamos.
' Nd ignpr-pjs venefgblqs herm.qpos,. el motivo de nuestra aflic- 
.cion, por el que hoy os halláis reunidos. No se trata de un suceso 
oculto y d^^ue solo se tengan/poticias privadas, sipo de un he
cho conocido oficialmente. Lamentámonos de la injuria mas gra,- 
ve cometida; respecto de noestro venerable hermano el arzobispo 
de Colonia,- á quien por una órden.del Rey acabada privarse del 
uso de su:jurisdicción pastoral; arrojarle dé su silla con fuerza 
armada! y desterrarle de gy diócesis. Una calamidjid tan grande 
le ha-Mcyecido, á pesar de estar siempre pronto á. dar al Cesar 
lo qqe es del Cesar, pero sin ql.v.idar su deber de conservar reli
giosamente fe doctrina y la disciplina de iajgíesia.

v,.-;- Ey. el negocio de los matrimonios misto? no se propuso otra 
regla, que la contenida en las letras apostólicas dirigidas el 2.5 
de marzo de 1830 al arzobispo,,y obispos de la Prusia occidental 

■ por.Pió Vfft-'nuestro pre-d^cespr de feliz memoria. Y sin em- ■ 
-bango en, esas letras hahia llevado á tal puntoso indulgencia la 
santa sedp, qpe con verdad se puede decir que tocó los límites 
que de ningún modo es.lícita traspasar. Tampoco ignoráis, vene
rables, h?rma,aos, que usó con sentimiento nuestro predecesor de 
esa condescendencia, por alejar de la iglesia y clero católico de 
aqufrUóSpaíses,males mas funestos, que se le anunciaban con ame
nazas demasiado ciertas.

¿Qpien.hahia de prever que esa declaracio,n pontificia, tan 
indulgente como era, y aceptada en difarentes ocasiones por el 
enyiadp. del Rey en Roma, se pondría .ep ejecución,, invirtiendo 
los. principios inmutables de .la iglesia católica, y. en un sentido 
del todo opuesto al pensamiento de la santa sede?

- 8in etnbargo se h^ verificado por el intpulso artificioso del 
poder secular lo que nadie hubiera podido .imaginar ni creer, y 

. .aiupí ?9s^l¿ay[o hubiese, sido un crimen. Apenas tuvinms hoti- 
-oi^^éíestej afijetivo suq^sq,:dirigimos nuestras representaciones á 
.<quiep jyrf^fpqpdé, declarando al mismo tieinpp que nuestra mi
- ^py;^ppst^|ifta nos o.hjigaba,4 .ad vertif, á.|csrfieles que no creye- 
.JsenrpfQ.qéfiVl de la sede lo que esta abomina. Después, de 

cont,q§t4/ftéí^a que er^n ,infundadas nuestras quejas, recibimos upa 
car,ta,.de otro obispo de aquel país (el .de Lieja), que en el mo- 
meuto dé la inuerte, próxiino á dar cuenta, desu administración 
al poher^no. juez; declaraba fielmente que.la instrucción dirigida 
y firmaba por losobisposá instigación de.1,gobierno civil (de que 

, nos.enyiaba una copia),, podía producir lo? mayores males en el 
senp.de, la,iglesia é infringir sus cánone?; que inspirádA.por fe 
luz divina reconocía su error, y retractaba libre y espontánea
mente SU..consentimiento.

_ Ya.c.onoceis venerables hermanos, qpe nq hemos omiti.do.qada 
.ettijeste-asunto. Sin embargo (y lo decirnos con el mas profundo 

-dolor), sin .saberlc^y cuando esperábamos ptra respuesta.á nii^s- 
trAiSolicitud y declaración,.se ha notificado.^1 arzobispo de Cg Id - 

j<iia qué se conforme con la interpretación., de las letra? coo.Gef- 
-^Íe,n,tes á los matrimonios, mistos, reprobada por nos, ó quc.de- 
- si^ta dé .sus funciope? pastorales; y en el, caso de negativa, se le 

anunció que el gobierno le prohibiría ejercer toda jurisdicniqu 
.^episcopal. Resistiéndose, el arzobispo como era su deber-no na 

tardado el éxito eq realizar nuestros tristes .vaticinios. Y, nptpd 
. laípopducta que con sejha observado; el actual encargado de.nego-

4slj$y Prusia..nosi avisaba que iql pj-imero del. siguiente 
mes ó en el momento dé escribirnos se verificaría, la que ya.es- 

:.taba lifi^ho-y; consumado desde el 21 del anterior.
...Pi^iEp esta ocurrepc,ia creemos, venerables hermanos, que debe
mos á Dios, á la iglesia y á nos mismo levaptar nuestra voz apos- 

¿ tdlic^ en medio; d# vuestra asamblea, para reclamar contra la 
violación de la libertad eclesiástica, contra el menosprecio de la 

. dignidad episcopal, contra la usurpación de la jurisdicción sa
grada y contra el ultrage hecho á los derechos de la iglesia ca
tólica y de la santa sede.

Pero no olvidemos tributar al arzobispo de Colonia, hombra
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dotado de todas las virtudes, una alabanza que tan bien ha me
recido por la defenaa de la causa de la religión á costa de los 
mayores sacrificios; y ya que se nos presenta ocasión declara- 
i^ios pública y solemnemente, conforme á las resoluciones priva
das, qpe hasta aquí hemos adoptado sin intermisión, que reproba
mos enteramente toda práctica usada en el el reino de Prusia, 
contraria á la declaración de nuestro predecesor sobré los matri
monios mistos.

Por lo demas supuesto que se aumentan los males de la es
posa del cordero sin mancilla, debemos escitaros como partici
pantes que sois de nuestro cuidado, y que estáis animados de tanta 
religión y piedad, á que ofrezcáis con nos al padre de las mise
ricordias súplicas humildes y fervorosas, para que desde lo alto 
del cielo dirija una mirada sobre la vina que su mano plantó, y 
que en su clemencia aleje esa continuada borrasca.”

Noticias eslrangeras.
París 7 de enero. '

En la sesión déla cámara de diputados de ayer 6 se leyó el 
' proyecto de contestación al discurso de la corona, y es como sigue.

Señor, nos felicitamos con V. M. de ver que la Francia con
solida sus instituciones, crece en prosperidad, y dá el ejemplo de 
un pueblo donde la libertad se hermana con el órden. Este ór- 
den es el que os ha permitido llenar los votos mas caros á vuestro 
corazón: tal ha sido borrar con la amnistía el recuerdo de nues
tras disenciones, y afirmar la conciliación de los ánimos. En nom
bre de la Francia decimos que nuestra confianza no ha sido en
gañada, y que dando con la clemencia una muestra del poder, 
no en vano esperáis ver calmadas las pasiones, apagados los resen
timientos, y aislados mas cada dia los móviles del desórden que 
todos detestan. •

Habéis aprovechado la calma de los espíritus para convocar 
los colegios electorales y pedir el voto de Paris. No creemos que 
este desapruebe que prometamos nuestro leal concurso para con
servar á la Francia los beneficios del órden y de la paz. ''

Con satisfacción vemos afirmarse mas cada dia el sosiego en 
el mundo. El sosten de la paz es después de su honor el voto mas 
ardiente de la Francia.

Vemos con pesar profundo la guerra civil que continua de
solando la España; nos conmueve el aspecto de las desgracias de 
una Nación amiga; aplaudimos el valor constante de los defenso
res de la Reina Isabel, y confiamos en las medidas que vuestro 
gobierno, ejecutando fielmente el tratado de la cuádruple alian
za, juzgará convenientes para alcanzar el objeto que las altas 
partes contratantes se han propuesto de pacificar la Península y 
salvarla de los desastres da una contrarevolucion. (M. Dupin pro
nuncia vivamente estas últimas palabras.)

El casamiento del heredero de vuestra corona ha colmado los 
votos de la Francia, y si la jóven Princesa que venia á confun
dirse entre vuestros hijos ha recibido tantas muestras de afecto, 
es que antes de amarla por si misma la Francia veia ya en ella 
una prenda de la estabilidad de vuestra dinastía. Satisfacción que 
se aumenta con la alianza contratada por la Princesa Maria.

Nuestro ejército después de los peligros de un glorioso asal
to, ha visto flotar la bandera tricolor en Constantina; la victoria 
ha sido la mas bella recompensa desús penalidades. Vuestro sc- 

. gundo hijo á ejemplo del primero ha tomado parte en los peligros 
y en la gloria de nuestros soldados. No puede admirarnos esto 
cuando habéis enseñado á vuestros hijos qtíe su honor consiste en 
ofrecer los primesu Sangre á la Francia. Nosotros repetimos las 
acciones de gracias que tributáis al cielo por la victoria qué'hos 
han concedido, y acompañamos el dolor qüe sentís por los va

' lientes que sucumbieron. Nos felicitamos deque esta victoria ha
ya asegurado á la Francia su ascendiente en el Este de la Colo
nia de Argel. La justicia, el órden, la integridad, son á par que la 
fuerza cuando es necesario su empleo, los medios mas eficaceájde 
consolidar nuestra conquista: bajo éste punto de vista examiha- 

' remos el cuadro de los gastos que exigirá la estabilidad de tiaéi- 
tra dominación en Africa. ■ ' '■‘i | ? -i : un.;

Nuestra marina apoyando las reclamaciones de nuestrécomer- 
cio, añade servicios útiles á los que tiene ya prestados. -■:

Con satisfacción veremos estenderse nuestras relaciones cónrér- 
ciales en la América del Sur esperandoque le será favorable nues
tro tratado con Bolivia. - ' ' ;' • n • y:-'

Nuestra hacienda prospera, y esto unido á la economía-hbs 
permitirá según creemos aligerar con la conversión de la deuda 
los gravámenes públicos. ' ’ 1 «-cni

Con escrupulosa detención examinaremos las distitila^ léyfes 
políticas, civiles y comerciales que nos Sean presentados? ' ;JI7

Con igual zelo nos aplicaremos al estudio de los proyectos de 
leyes que deben perfeccionar nuestras grandes líneas dé comuni
cación, y crear otras nuevas, apreciando las ventajas que deellore
sultarán á nuestra agricultura y á nuestra industria. ; - 1

Si, Sr., coa vos lo repetimos; jamas los diputados de las pro
vincias se han reunido al rededor de vuestro trono en circunstan
cias mas favorables. Merced á la sabiduría y al patriotismo de los 
ciudadanos, délas cámaras y del gobierno, la Francia es libre y 

tranquila. La dinastía que ella ha elevado al trono y la carta qud । 
proclamó en 1830 triunfan de todas las facciones: tal es la obra 
de siete años de esfuerzos. A vuestro gobierno nos uniréaios fiara 
consumar una obra tan gloriosa. Libres de todo empeño, sabemos 
que el pai's nos ha enviado, no para perpetuar la desgraciada di
visión de partidos,sino paraser con Vv Mi la guarda de la inte
gridad de sus instituciones, de la conservación de su reposo, al 
acrecentamiento de su bienestar moral y material y al lustre de 
su honor nacional. He aqui los sentimientos que animan á todos 
los ciudadanos, y que la cámara espresa al empezar su misión.

Concluida la lectura anunció el presidente que el lúnesdiaS 
empezaría la discusión del proyecto.
—iBif ->1

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 29 PARA EL 3O DB ENERO.

Siendo mañana cumpleaños de la Serma. Sra. infanta Dona 
María Luisa Fernanda inmediata sucesora á la corona es dia de ga- 
lecon uniforme. El Escmo. Sr. capitan|general recibirá la corte ge
neral á las 12: la artillería hará los saludos de ordenanza, y el 
regimiento provincial dará la guardia de honor á S. E.— Üe Luna.

Gefe de dia D. Juan Masanet.
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 

«ones, rondas y contrarondas, Provincial.T^Juan Coll.
— ■ ■ o--------

Subinspeccion de la Milicia nacional de las islas Baleares.
No habiéndose recibido en esta subinspeccion desde agosto úl

timo los estados de fuerza y armamento de algunos de los cuerpos 
de la Milicia nacional de estas islas que todos los meses deben 
pasarse á ella, es indispensable que los Sres. comandantes de los 
mismos, ó los que accidentalmente ejerzan sus funciones que no 
los han remitido, lo verifiquen mensualmente en la forma que 
está prevenido, pues de lo contrario no es posible dar al excelen
tísimo señor inspector general las noticias que tiene pedidas con 
la exactitud que corresponde; lo que al fin podria exigir tener 
que hacerle presente el descuido y morosidad que se observa en 
esta parte, á pesar del interes con que he procurado evitarlo has
ta ahora; y que me mueve á hacer esta indicación por medio del 
Boletin oficial de la provincia y Diario constitucional de esta ca
pital. Palma 26 de enero de i838.=E1 subinspector=Juan Ca- 
listo de Ojeda.

CAPITAHÍ4 DE ESTE PUERTO.

Embarcaciones fondeadas.
Dia 27. De Cartagena jav. Concepción, de 28 ton., pat. Pa- 

■ blo Gazá, con 7 mar. y barrilla: salió el 26. De id. bateo Céfiro, 
de 23 ton., cap. D. Gabriel Arbona, con 5 mar. y barrilla: sa
lió el 26. De Alicante laúd Cármen, de 14 ton., pat. Juan Van- 
rell, con 7 mar., 1 pas. y lastre: salió el 26.

Dia 28. De Altea místico Humildad, de 26 ton., pat. An
tonio Pablo Monar, con 5 mar. y lastre: salió el 26.

Dia 29. De Cartagena laúd S. José, de 10 y £ ton., patrón 
Juan Planes, con 5 mar. y lastre: salió el 26.

TEATRO.

Esta noche á las siete se ejecutará el melodrama tráfico 
titulado Los cruzados en Tolemaide.

' Con motivo de ser dia de gala por cumpleaños de la Señora 
Infanta Dona María Luisa Fernanda^ se cantará en el inter
medio el siguiente himno con música del maestro Carnicer.^-El 
teatro estará iluminado.T^La entrada á 3 rs. . .

CORO.
Salud, Princesa augusta,

Que fuiste á la nación, 
Corno tu escelsa hermana, . 
Astro de salvación.

. \Oh de la regia estirpe 
Progenie esclarecida, 
De cuya amable vida 
Hoy el tarso empezó'.

En tí piadoso el cielo 
De libertad futura, . 
De gloria y de ventura . 
Otra prenda nos dió.

\Oh'. cuando el sol nos vuelva 
En su giro, incesante . .
Esta aurura brillante 
Que alegra al pecho fejf.f‘

De lauro inmarcesible . . ' 
Su frente.orlada veda, , a 
Los bravos que rodean . ' f ,|t 
El trono de Isabel. r jl

Entonces rebosaron 
Los buenos de alegría, 
Gimió la tiranía . 
De despecho y furor.. 

■ \Cuánto de sangre cuesta, 
Cuanto de estrago y duelo 
Al triste ibero suelo 
Su implacable rencor. 
Nota. Se hace presente á

Mas allá del Pirene , ' .
Espulsado el tirano • ¡ 
Celebre el pueblo hispano 
La suspirada paz.

Y á los acerbos dias ‘ 
De lágrimas y horrores 
Otros sigan mejores 
De júbilo y solaz.
los Sres. abonados á lunetas y 

entrada personal que siendo esta la primera función del quinto 
mes pueden recoger sus recibos an la ventanilla del teatro.

FELIPE GUASP EDITOR.—-IMPRENTA NACIONAL.
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